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Instrumentos 

• Instrumento de financiación de la cooperación al desarrollo 
(ICD), América Latina 

 

• Fondo Europeo de Desarrollo (Caribe) 

 

• Otros Instrumentos (i. e. Derechos Humanos, Instrumento de 
estabilidad) 
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Cooperación en el marco del Instrumento de 
Cooperación al Desarrollo 

• Programas bilaterales (implementación descentralizada) 

• Programa continental (implementación centralizada) 

• Programas ámbito regional (implementación 
descentralizada) 

• Cooperación temática (i.e. Sociedad Civil, Gestión del 
agua, Bosques; selección centralizada) 
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Programa continental 

• 1994 – 2013: aproximadamente 1053 M€  

• Variedad de Sectores y temáticas: 
- Cohesión social e integración regional (eg. EuroSocial) 
- Desarrollo sostenible y cambio climático (eg. EUROCLIMA) 
- Promoción Educación Superior e investigación (ALFA, EM) 
- COPOLAD 

• LAIF: Facilidad de inversión financiera préstamos y 
donaciones 192 M€ 

• Implementación centralizada por contratos de subvención, 
servicios (licitaciones), gestión indirecta 
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Nuevo contexto Latino-Americano 

• 60 millones de personas salidas de la pobreza 

• Crecimiento fuerte : 4,5% en 2010-2012 

• Amplio progreso debido a la explotación de recursos 
naturales 

• Desafíos importantes 

 Lucha contra las desigualdades 

 Seguridad 

 Desarrollo sostenible 

 Fortalecimiento institucional 
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Enfoque regional de cooperación UE - AL 

• Nivel regional mejor adecuado para abordar los desafíos 
regionales 

• Afinidades lingüísticas y culturales de los países AL, y una 
preferencia hacia la búsqueda de métodos de cooperación 
para hacer frente a los desafíos.  

• Evaluaciones de programas regionales actuales en América 
Latina han demostrado consistentemente su valor, 
particularmente en términos de mejora de las capacidades de 
las contrapartes locales, el acceso a los servicios, los cambios 
en las políticas y regulaciones.  

• Mientras que algunos países de América Latina dejan de ser 
elegibles para recibir asignaciones bilaterales, continuarán 
siendo elegibles para los programas regionales y temáticos. 
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Programa regional AL (2014 – 2020) - continental 

• Programas se basarán en la amplia experiencia de la UE en la 
aplicación de proyectos de dimensión regional en AL 

 

• Nuevos programas: Lecciones aprendidas de los programas 
actuales, incluyendo EUROCLIMA (cambio climático), 
Eurosocial (cohesión social), COPOLAD (drogas), Al-Invest 
(desarrollo del sector privado) y el proyecto dirigido a apoyar 
el diálogo UE-CELAC en materia de migración 

 

• Continuación de programas: mayor enfoque en los 
resultados y el impacto 

 

• 805 M€ (indicativo) 
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Prioridades para la cooperación regional 
continental 

 Seguridad – Desarrollo  

 Good Governance, Accountability, Equidad Social 

 Desarrollo sostenible e inclusivo  

 Sostenibilidad y Resistencia del Medio Ambiente, 
Cambio Climático 

 Desarrollo del capital humano  

 

 Hilo conductor: cohesión social 
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Prioridades para la cooperación regional 
continental 

Basadas en 

 Cumbre EU-CELAC (octubre 2013, Bruselas) 

 Consultación con Embajadores LA (febrero 2014, Bruselas) 

 Sociedad Civil (noviembre 2013, Bruselas + marzo 2014, Perú) 

En línea con 

 Diálogo UE-LAC a nivel político 

 Consenso Europeo para el Desarrollo 

 Comunicación Agenda para el Cambio 
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Comunicación Agenda para el cambio 
(COM(2011)637) 

• Pilares: recursos y políticas focalizadas en democracia, 
derechos humanos y gobernabilidad y crecimiento 
inclusivo y sostenible para el desarrollo humano 

• Diferenciación: reflejar mejor necesidades, 
capacidades, compromisos y resultados de los países 
receptores y destinar ayuda donde tenga más impacto 

• Concentración: (la UE desarrollará actividades en un 
máximo de tres sectores en cada país socio) 
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• Mejora de la acción coordinada de la UE y sus Estados 
Miembros (contribuyendo así a la disminución de la 
fragmentación): programación conjunta, sincronización 

• Coherencia de las políticas para el desarrollo renovada, 
incluyendo nuevos programas temáticos que permitan 
mejores sinergias entre intereses globales y erradicación de la 
pobreza 

• Apoyándose sobre el 'dialogo estructurado', reforzar vínculos 
con las organizaciones de la sociedad civil, los agentes 
sociales y las autoridades locales 

• Movilizar los conocimientos de las autoridades locales 
(redes de excelencia o hermanamientos) 
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Programa regional AL (2014 – 2020) – continental 
 

1. Seguridad - Desarrollo  
 
 

 

 Asegurar condiciones de seguridad efectiva y de 
fortalecimiento de derechos humanos, en particular de 
las poblaciones vulnerables 

 Gobernanza democrática y promoción del estado de 
derecho 

 Igualdad de género y la eliminación de la violencia de 
género. 
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Programa regional AL (2014 – 2020) – continental 
 

2. Good Governance, Accountability,  
Equidad Social  

 

Apoyar a los países de LA:  

• Sistemas fiscales más justos y transparentes con los 
sistemas de ingresos más eficientes 

• Mejora de la gobernanza y la calidad del gasto social, con 
una mejor relación, entre otros, a la igualdad de género y 
la protección de los grupos marginados 

• Instituciones estatales consolidados de acuerdo con los 
valores democráticos 
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Programa regional AL (2014 – 2020) – continental 
 

3. Desarrollo sostenible e inclusivo 
  

 

 Haciendo MIPYME más resistente a la competencia 
internacional 

 Facilitando la diversificación de la economía, por un ambiente 
de negocios más favorable 

 Fortalecer la innovación y la tecnología para mejorar la 
sostenibilidad, junto con la necesidad de contrarrestar los 
problemas de la economía informal e ilegal  

 Programas de formación profesional para el trabajo decente y 
de calidad con el objetivo de mejorar las habilidades y la 
empleabilidad de la fuerza de trabajo 
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Programa regional AL (2014 – 2020) – continental 
 

4. Sostenibilidad y Resistencia del Medio 
Ambiente, Cambio Climático 

 

 

Apoyar  

 Un desarrollo resistente al clima y ambientalmente más 
sostenible más en AL, en particular en beneficio de los 
más vulnerables 

 Las políticas públicas para el desarrollo sostenible, lo que 
resulta en una mayor cohesión territorial y la reducción 
de la vulnerabilidad 
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Programa regional AL (2014 – 2020) – continental 
 

5. Desarrollo del capital humano 
 

 Educación Superior: Erasmus+ (163 M€ para AL) 

 ALFA III y Erasmus Mundus Acción 2 (AL) evento de 
coordinación (25 – 27 junio 2014, Lima, Perú): Hacia el 
futuro: Erasmus+ 

 Crear sinergias entre los programas ALFA III – Erasmus Mundus 

 Presentación del nuevo programa Erasmus+ 

 Networking 

 Más de 150 representantes de más de 120 universidades europeas y américa-
latinas 
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Sobre la implementación 

 Gestión Centralizada 

 Operaciones en número limitado pero de gran alcance 

 La visibilidad y la legitimidad (el valor añadido de la UE) 
debe estar asegurada 

 Fuerte implicación de las autoridades de los países 
beneficiarios y demanda de los países beneficiarios 

 Promoción de combinación de instrumentos financieros 
completados por reformas sectoriales para asegurar la  
dimensión regional y contribuir a la promoción del 
crecimiento sostenible e inclusivo 

 Intercambio de experiencias y desarrollo institucional 
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Nuevas formas de cooperación 

 Cooperación triangular 

 

 Cooperación Sur – Sur  

 

 Blending 
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Prioridades para la cooperación sub-regional 

• América Central  

- Fortalecimiento de la integración regional 

- Seguridad Nacional y promoción del estado de derecho 

- Cambio Climático y gestión de catástrofes 

• Caribe  

- Integración regional 

- Seguridad 

- Medio Ambiente/ Cambio Climático/ Energía / Desastres 
naturales 
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Próximas Etapas 

• Transmisión de los Programas Plurianuales (MIPs) al Comité 
DCI 

• Transmisión al Parlamento Europea (Derecho de control) 

• Reunión del Comité DCI (17-18/07/2014) 

• Procedimiento interno 

• Adopción de la Decisión (agosto 2014) 
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• Gracias por su atención! 

Jose GONZALEZ Y GONZALEZ  

Jose-Maria.Gonzalez-Y-Gonzalez@ec.europa.eu  
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